	Tamalameque
DECRETO No. 0028 DE 2006

(FEBRERO 22)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN NOMBRAMIENTOS EN LA ADMINIISTRACION

CENTRAL MUNICIPAL

 La Alcaldesa del municipio de Tamalameque, en uso de sus facultades Constitucionales y legales en especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política en concordancia con la Ley 136 de 1994, la Ley 617 de 2000, y
CONSIDERANDO

Que es función de la Alcaldesa dirigir la Administración.

Que por lo anterior, se hace necesario emitir el acto administrativo de los nombramientos de los Secretarios del Despacho de la Alcaldía.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nombrase a la Dra. CLARA LÓPEZ GARCÍA identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.425.593 de Bogotá, en el cargo de Secretario de Gobierno.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLANSE

Dado en Tamalameque, a los veintidós (22) días del mes de Febrero de dos mil seis (2006).

ERIN KRYSTEL MARTINEZ 

Alcaldesa de Tamalameque

	Tamalameque
DECRETO No. 0029 DE 2006

(FEBRERO 22)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN NOMBRAMIENTOS EN LA ADMINIISTRACION

CENTRAL MUNICIPAL

 La Alcaldesa del municipio de Tamalameque, en uso de sus facultades Constitucionales y legales en especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política en concordancia con la Ley 136 de 1994 y,

CONSIDERANDO

Que es función de la Alcaldesa dirigir la Administración.

Que por lo anterior, se hace necesario emitir el acto administrativo de los nombramientos de los Secretarios del Despacho de la Alcaldía.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nombrase al Dr. CRISTIAN CABALLERO identificado con la cédula de ciudadanía No. _______________ de ________, en el cargo de Secretario de Hacienda.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLANSE

Dado en Tamalameque, a los veintidós (22) días del mes de Febrero de dos mil seis (2006).

ERIN KRYSTEL MARTINEZ 

Alcaldesa de Tamalameque

	Tamalameque
DECRETO No. 0030 DE 2006

(FEBRERO 22)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN NOMBRAMIENTOS EN LA ADMINIISTRACION

CENTRAL MUNICIPAL

 La Alcaldesa del municipio de Tamalameque, en uso de sus facultades Constitucionales y legales en especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política en concordancia con la Ley 136 de 1994 y,

CONSIDERANDO

Que es función de la Alcaldesa dirigir la Administración.

Que por lo anterior, se hace necesario emitir el acto administrativo de los nombramientos de los Secretarios del Despacho de la Alcaldía.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nombrase al Dr. SANTIAGO DÍAZ CAPURRO identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.067.640 de Bogotá, en el cargo de Asesor de Contratación y personal.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLANSE

Dado en Tamalameque, a los veintidós (22) días del mes de Febrero de dos mil seis (2006).

ERIN KRYSTEL MARTINEZ 

Alcaldesa de Tamalameque



	Tamalameque
DECRETO No. 0031 DE 2006

(FEBRERO 22)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN NOMBRAMIENTOS EN LA ADMINIISTRACION

CENTRAL MUNICIPAL

 La Alcaldesa del municipio de Tamalameque, en uso de sus facultades Constitucionales y legales en especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política en concordancia con la Ley 136 de 1994 y,

CONSIDERANDO

Que es función de la Alcaldesa dirigir la Administración.

Que por lo anterior, se hace necesario emitir el acto administrativo de los nombramientos de los Secretarios del Despacho de la Alcaldía.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nombrase a la Dra. SANDRA ARDILA RAMIREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.983.860 de Bogotá, en el cargo de Secretario de Educación

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLANSE

Dado en Tamalameque, a los veintidós (22) días del mes de Febrero de dos mil seis (2006).

ERIN KRYSTEL MARTINEZ 

Alcaldesa de Tamalameque



	Tamalameque
DECRETO No. 0032 DE 2006

(FEBRERO 22)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN NOMBRAMIENTOS EN LA ADMINIISTRACION

CENTRAL MUNICIPAL

 La Alcaldesa del municipio de Tamalameque, en uso de sus facultades Constitucionales y legales en especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política en concordancia con la Ley 136 de 1994 y,

CONSIDERANDO

Que es función de la Alcaldesa dirigir la Administración.

Que por lo anterior, se hace necesario emitir el acto administrativo de los nombramientos de los Secretarios del Despacho de la Alcaldía.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nombrase a la Dra. PATRICIA LOZANO RENGIFO identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.490.983 de Bogotá, en el cargo de Secretario de Salud.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLANSE

Dado en Tamalameque, a los veintidós (22) días del mes de Febrero de dos mil seis (2006).

ERIN KRYSTEL MARTINEZ 

Alcaldesa de Tamalameque



	Tamalameque
DECRETO No. 0033 DE 2006

(FEBRERO 22)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN NOMBRAMIENTOS EN LA ADMINIISTRACION

CENTRAL MUNICIPAL

 La Alcaldesa del municipio de Tamalameque, en uso de sus facultades Constitucionales y legales en especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política en concordancia con la Ley 136 de 1994 y,

CONSIDERANDO

Que es función de la Alcaldesa dirigir la Administración.

Que por lo anterior, se hace necesario emitir el acto administrativo de los nombramientos de los Secretarios del Despacho de la Alcaldía.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nombrase al Dr. JUAN CARLOS ESCOBAR AGUILAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.594.012 de Bogotá, en el cargo de Secretario de Medio Ambiente y Cultura.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLANSE

Dado en Tamalameque, a los veintidós (22) días del mes de Febrero de dos mil seis (2006).

ERIN KRYSTEL MARTINEZ 

Alcaldesa de Tamalameque

Tamalameque
DECRETO No. 0034 DE 2006

(FEBRERO 22)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN NOMBRAMIENTOS EN LA ADMINIISTRACION

CENTRAL MUNICIPAL

 La Alcaldesa del municipio de Tamalameque, en uso de sus facultades Constitucionales y legales en especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política en concordancia con la Ley 136 de 1994 y,

CONSIDERANDO

Que es función de la Alcaldesa dirigir la Administración.

Que por lo anterior, se hace necesario emitir el acto administrativo de los nombramientos de los Secretarios del Despacho de la Alcaldía.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nombrase al Dr. MATRIN ALEXANDER DÍAZ identificado con la cédula de ciudadanía No. _______________ de ________, en el cargo de Asesor de Servicios Públicos Domiciliarios – SSPPDD-.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLANSE

Dado en Tamalameque, a los veintidós (22) días del mes de Febrero de dos mil seis (2006).

ERIN KRYSTEL MARTINEZ 

Alcaldesa de Tamalameque


